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también las situaciones de exclusión financiera que afectan a determinados colectivos sociales (personas mayores, 
personas en situación de precariedad económica y personas con alguna discapacidad) y se traducen en dificultades 
de acceso a los servicios financieros.

Como continuación de este proceso de análisis, elaboramos un Documento de trabajo que analizaba 
las causas y consecuencias de la exclusión financiera. Este documento fue sometido a debate en el curso de un 
Seminario sobre exclusión financiera que tuvo lugar durante el mes de junio y en el que participaron 
representantes de las entidades locales andaluzas, las principales entidades financieras que operan en Andalucía y 
asociaciones de personas consumidoras y del tercer sector de acción social. El Seminario permitió analizar las causas 
de la exclusión financiera y formular propuestas y alternativas que se plasmaron en el Documento Resumen 
publicado en nuestra página web.

La exclusión financiera de las personas en situación de pobreza es otra circunstancia objeto de preocupación, 
concluyéndose que resulta necesaria la difusión de la cuenta de pago básica y la protección frente a las comisiones 
bancarias y a los embargos. Asimismo se planteó la posibilidad de acudir al crédito en favor de personas que carecen 
de ingresos estables desde el ámbito de la responsabilidad social corporativa.

Desde las asociaciones de personas mayores se valoró el problema de la brecha digital, así como la necesidad 
de atención presencial que reclama este colectivo para satisfacer su confianza. Las asociaciones de personas con 
discapacidad señalaron que muchas operaciones bancarias presentan problemas de accesibilidad para las personas 
con diversidad funcional y que debería avanzarse en la accesibilidad sensorial y cognitiva.

Como conclusión se coincidió en que todos los actores están obligados a entenderse ya que la inclusión financiera 
es un asunto de hondo calado social y precisa de un trabajo compartido para identificar correctamente los 
problemas y las posibles soluciones, señalando que deben centrarse en los problemas de exclusión vinculados al 
lugar de residencia y a los colectivos sociales más vulnerables.

1.12.2.1.5 Transportes

En la organización interna de esta Institución en el último trimestre de 2018 se acordaba dar un tratamiento separado 
a las quejas presentadas por usuarios de servicios de transportes de viajeros relacionadas con la prestación del servicio, 
esto es, cuando hay una relación empresa-cliente. Se ha estimado que las cuestiones relacionadas con este servicio 
de interés general tienen mejor encaje y tratamiento desde el ámbito de la protección de las personas consumidoras.

Por lo pronto podemos señalar algunas cuestiones que han sido objeto de quejas en esta materia. Así, en la 
queja 18/6979 nos trasladaban las molestias que suponía la decisión de RENFE de prohibir el transporte de mascotas 
en el trayecto de autobús que debía realizarse por obras en la vía de tren entre Almería y Huércal de Almería. En 
este caso no estimamos oportuno intervenir dado que el Reglamento General de Circulación prohíbe a los viajeros 
llevar animales en los vehículos destinados al servicio público de transporte colectivo de personas, salvo que exista 
en el vehículo lugar destinado para su transporte.

En la queja 18/7280 reclamaban a Iberia los gastos incurridos para desplazarse en barco desde Melilla a Málaga, 
tras suspenderse el vuelo previsto por inclemencias meteorológicas. En este caso estaba interviniendo la AESA, 
que había resuelto que la compañía debía reembolsar el billete no utilizado y que, si no lo hacía efectivo, debería 
comunicar esta circunstancia a la propia AESA para que interviniese nuevamente.

Por último, citamos la queja 18/3498 en la que nos denunciaban la asignación aleatoria de asientos separados al hacer el 
check-in en un vuelo a París, sin garantizar que los padres quedasen junto a sus hijos menores de edad. La compañía daba la 
opción de acudir dos horas antes a facturación pagar reubicar a los menores sin pagar el recargo por elección de asiento.

En este caso valoramos que el requerimiento para que se personasen con suficiente antelación para evitar los 
cargos adicionales por reserva de asientos y garantizar que los menores se sentasen junto a los padres se trataba de 
una política comercial de la empresa, que correspondía al consumidor aceptar o no.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/documento_de_trabajo_def.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/resumen_seminario_exclusion_financiera.pdf
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